
 

 

 

 

Diagnóstico 
 

Programa Presupuestal: Impulso al campo 
 

Objetivo Contribuir al impulso económico y la productividad local 
mediante el fortalecimiento de la producción agropecuaria 
sostenible, la mejora de la comercialización y el fomento al 
autoempleo y al emprendimiento en Metepec. 

Unidad Administrativa 
Responsible 

Desarrollo Rural 

Alineación al Plan 
Municipal de Desarrollo 
2024-2027 

Acuerdo 3. Desarrollo económico sostenible para el bienestar de 
Metepec 

Objetivos Estratégicos 3.1 Fortalecer el desarrollo de la economía local y el comercio 
interno mediante la implementación de políticas y programas 
que promuevan el crecimiento sostenible de los sectores 
productivos y el consumo de bienes y servicios locales, con el fin 
de mejorar el bienestar económico de la población de Metepec. 

 

1. Antecedentes del problema público 

El sector agropecuario continúa siendo un componente estratégico de la economía rural en Hidalgo 
y en municipios como Metepec, donde la producción primaria constituye una fuente relevante de 
ocupación e ingreso para la población de las localidades. El Plan Estatal de Desarrollo Hidalgo 2022-2028 
reconoce la necesidad de fortalecer la productividad, la infraestructura rural, la organización de 
productores y la comercialización para elevar el bienestar de las familias del medio rural. 

De acuerdo con los resultados definitivos del Censo Agropecuario 2022, en Hidalgo existían 242,145 
unidades de producción agropecuaria y forestal y 604,963 hectáreas de superficie agrícola. Esta base 
productiva evidencia la importancia del sector primario en la entidad, pero también refleja la persistencia 
de unidades de pequeña escala, con baja tecnificación y alta dependencia del temporal, condiciones que 
limitan los rendimientos y la estabilidad del ingreso rural. 

Los tabulados del Censo Agropecuario 2022 registran para Metepec 1,678 unidades de producción 
agropecuaria, lo que confirma la relevancia del campo en la estructura económica municipal. En este 
contexto, la producción agropecuaria local se desarrolla principalmente bajo esquemas de pequeña 



escala, con restricciones de acceso a maquinaria, asistencia técnica, infraestructura de riego, 
organización productiva y canales de comercialización. 

A nivel federal, durante 2026 continúan operando instrumentos como Producción para el Bienestar, 
Acopio para el Bienestar y Sembrando Vida, los cuales buscan apoyar a productores de pequeña escala, 
mejorar la comercialización y promover sistemas productivos sostenibles. Sin embargo, estos programas 
no sustituyen las necesidades de intervención municipal para atender problemáticas locales de 
organización productiva, acompañamiento técnico, vinculación comercial y fortalecimiento de 
capacidades. 

2. Definición del problema público 

Las personas productoras agropecuarias del municipio de Metepec presentan baja productividad y 
limitada articulación comercial, lo que debilita la economía local y reduce la capacidad de generar 
ingresos suficientes y sostenibles en el medio rural. 

3. Estado actual del problema público 

El estado actual del problema se caracteriza por la persistencia de actividades agropecuarias de 
pequeña escala, predominantemente de temporal, con bajos niveles de tecnificación y escasa 
integración a procesos de agregación de valor. En Metepec, la estructura productiva rural continúa 
enfrentando limitaciones para incrementar rendimientos, estabilizar la producción y mejorar el precio de 
venta de los productos del campo. 

Con base en el Censo Agropecuario 2022 y en la evidencia institucional del sector, en municipios 
rurales como Metepec predominan unidades de producción con superficie reducida, uso limitado de 
maquinaria e insumos mejorados y bajo acceso a servicios de asistencia técnica, capacitación y 
financiamiento. Estas condiciones repercuten en una menor competitividad frente a otros territorios con 
mejor infraestructura y mayor articulación comercial. 

A ello se suma que la comercialización continúa realizándose mayoritariamente de forma individual, 
con fuerte dependencia de intermediarios y sin infraestructura local suficiente para almacenamiento, 
acopio o manejo postcosecha. La falta de organización económica limita el poder de negociación de las 
personas productoras y restringe la posibilidad de colocar sus productos en mejores mercados o de 
avanzar hacia procesos de transformación y valor agregado. 

En consecuencia, la problemática no solo se expresa en bajos rendimientos productivos, sino en una 
estructura rural con escasa vinculación entre producción, organización, comercialización y 
emprendimiento, lo que reduce el potencial del sector agropecuario para impulsar de manera sostenida 
la economía local de Metepec. 

4. Evolución del problema público 

En los últimos años, la política pública nacional y estatal ha evolucionado hacia esquemas de apoyo 
más focalizados para personas productoras de pequeña escala, con énfasis en la seguridad alimentaria, 
la sostenibilidad productiva y la recuperación del campo. Las Reglas de Operación 2026 de Producción 
para el Bienestar mantienen apoyos preferentes a productoras y productores de granos, café, caña, 
cacao, miel y otros cultivos prioritarios; por su parte, Acopio para el Bienestar 2026 refuerza la lógica de 
comercialización con precios de garantía, y Sembrando Vida 2026 continúa promoviendo sistemas 
agroforestales y organización comunitaria. 



A pesar de ese avance programático, el problema en Metepec no ha mostrado una transformación 
estructural. La disponibilidad de programas federales y estatales no se ha traducido automáticamente 
en una modernización suficiente de la producción local, debido a que subsisten limitaciones de acceso 
efectivo, acompañamiento técnico continuo, infraestructura rural y articulación comercial en el ámbito 
municipal. 

Asimismo, el Censo Agropecuario 2022 confirma que la base productiva hidalguense sigue 
descansando en una gran cantidad de unidades de producción de pequeña escala. En municipios rurales 
como Metepec, esta condición se asocia a mayores niveles de vulnerabilidad productiva frente a 
fenómenos climáticos, encarecimiento de insumos, variación de precios y dependencia de mercados 
intermediados. 

El Plan Estatal de Desarrollo Hidalgo 2022-2028 plantea como ruta de atención la modernización de 
infraestructura agropecuaria, el fortalecimiento de cadenas productivas, la organización de personas 
productoras y la incorporación de prácticas sostenibles. Sin embargo, la evolución del problema público 
en Metepec muestra que dichos lineamientos aún requieren aterrizarse con mayor intensidad en el 
ámbito local, mediante acciones municipales orientadas a mejorar capacidades productivas, vincular a 
las personas productoras con apoyos y mercados, y fortalecer mecanismos de organización y 
autoempleo rural. 

En términos generales, la evolución del problema refleja que el campo municipal mantiene rezagos 
persistentes en productividad y comercialización. Aunque existe una oferta pública más amplia que en 
años anteriores, esta no ha sido suficiente para revertir de manera integral las limitaciones estructurales 
que enfrenta la población productora del municipio. 

5. Experiencias de atención 

Producción para el Bienestar. Programa federal que en 2026 mantiene apoyos directos a personas 
productoras de pequeña y mediana escala, con prioridad a cultivos estratégicos. Su experiencia 
demuestra que los incentivos productivos funcionan mejor cuando se acompañan de mecanismos de 
identificación de beneficiarios, criterios de focalización y vinculación con prácticas productivas 
sostenibles. 

Acopio para el Bienestar. Esquema federal que fortalece la comercialización mediante centros de 
acopio y precios de garantía para productos alimentarios básicos. Su aplicabilidad para Metepec radica 
en la necesidad de reducir la dependencia de intermediarios y de generar mejores condiciones de 
comercialización para las personas productoras locales. 

Sembrando Vida. Programa federal vigente en 2026 que impulsa sistemas agroforestales, 
organización comunitaria y aprovechamiento sostenible del territorio. Su experiencia resulta pertinente 
para Metepec en aquellas zonas donde sea factible promover diversificación productiva, recuperación 
de suelos y fortalecimiento del trabajo comunitario en torno a proyectos productivos rurales. 

6. Cobertura del problema público 

Población o área de enfoque potencial: personas productoras agropecuarias del municipio de 
Metepec, Hidalgo, así como las unidades de producción rural que desarrollan actividades agrícolas, 
pecuarias o agroforestales y que son susceptibles de recibir apoyos, acompañamiento técnico o 
mecanismos de fortalecimiento comercial. 



Población o área de enfoque objetivo: personas productoras agropecuarias de pequeña escala del 
municipio de Metepec que presentan limitaciones de productividad, tecnificación, organización o 
comercialización y que, conforme a los criterios operativos y a la disponibilidad presupuestal del 
programa municipal, serán atendidas mediante apoyos para el fortalecimiento del desarrollo rural. 

 

7.-Presupuesto aproximado 

$                   501,050.00  

 

8.-Fuentes de información consultadas 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Plan Estatal de Desarrollo Hidalgo 2022-2028. Gobierno del Estado de Hidalgo. 

https://planestataldedesarrollo.hidalgo.gob.mx/pdf/Plan%20Estatal%20de%20Desarrollo%202022
-2028.pdf 

• Censo Agropecuario 2022. Resultados definitivos de Hidalgo. INEGI. 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/CA_Def/CA_Def2022_Hgo.pdf 

• Tabulados del Censo Agropecuario 2022 por municipio. INEGI. 
https://www.inegi.org.mx/programas/ca/2022/ 

• Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar para el Ejercicio Fiscal 2026. 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1046462/2026_Acuerdo_de_Reglas_de_op_Prog
rama_de_Producci_n_para_el_Bienestar_de_AGRICULTURA.pdf 

• Reglas de Operación del Programa de Acopio para el Bienestar para el Ejercicio Fiscal 2026. 
https://sidof.segob.gob.mx/notas/getDoc/5777721 

• Reglas de Operación del Programa Sembrando Vida para el ejercicio fiscal 2026. Secretaría de 
Bienestar. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1059943/ROPS_SV_2026_26-02-
2026.pdf 

• Producción para el Bienestar. Programas para el Bienestar. 
https://programasparaelbienestar.gob.mx/produccion-para-el-bienestar/ 


